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Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
•.I 1 

Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Sur· rema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: . , 

Constancia 

Resolución de veinte de junio de dos mil dieciocho, dictada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de lq Nación 
en el recurso de ue·a al rubro indicado. l 

Número de 
Re istro 

Sin registro 

Documental recibida el día de la fecha en la Secci(.ln de T · e de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconst~cionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste,- ·) ~~. / ' r-:-\ 

·~~-

Ciudad de México, a nueve de julio de dos rnilpiepiocho . 

. Vista la resolución de cue:nta, dictada po~J:§(gy.nda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que se de~ra procedente y fundado el 
t .. 

presente recurso de queja, pero se res~vp no ~eterrninar responsabilidad 

alguna contra el Tribunal de Justicia Adrniñrstrativi d~I Estado de Morelos, se 

ordena su notificación por ofici~as partes \!!enviar copia certificada del 

fallo al incidente de suspensión d~r1vado de la·, controversia constitucional 

29/2018, para los efectos leg~s a que haya lugar. 
V 

\ 

Por otra parte, dado que en la sentencia se Ofdena al Tribunal de Justicia 
i' 

Administrativa del Estad'~ Morelos dejar insubsi'stentes los actos que dieron 
·.-, i \ 

lugar al presente recurso ae queja en los términos Gig,~ientes: n 1: 
! ' 

"22. Por este motivo, de acuerdo con el primer /1árrafo del artículo 58 de 
!t >~ 

la Ley Reglamentaria se debe proveer lo n,,ceSprio para el debido 
i· 

cumplimiento de la suspensión y, para llevar es(o a acabo, se ordena al 
• ... 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estadp A!forelos a que deje 

insubsistentes los actos que dieron lugar al pr~serjte recurso de queja, 

esto es, el acuerdo dictado por el Magistrado titJt~r ~e la Tercera Sala en 

el expediente TJAl3ASl8112015 el pasado 12 de~febrero, así como todas 
"~ . 

las actuaciones que deriven del mismo, incluida :ta notificación practicada 
A -

el día 15 del mismo mes y año al Secretario Mt.¡picipal del Ayuntamiento ' . de Cuaut/a". ~ 
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En consectUencia, se teJui•~re al Tribunal de ~usticia Administrativa del 
\ .1, • 

Estélldo Morelos, por c~fldf~cto de quien legalme~te lo representa, pa~a que 

dentro del pla:zo de tres (na~ hábiles, contados a ~artir del siguiente al en que 

surta 1efectos la notificaC.ión~:del presente acuerdo,¡ remita copia certificada de 

las constancias que acréditÍ.n los actos tendentef al cumplimiento del fallo 

dictado en es;te asuntoi · 1 

_,. 
~ 

) 

Finalmente, con fundarr~ento en el artículo 2~7 1 del Código Federal de . . 

Proc:edimiEmtos Civiles, de ~plicación supletoria en :términos del numeral 12 de 
. ! . ! 

la ley reglamemtaria de lc1 njatE~ria, en su momento, há~Jase la certificación de 
f 

los días en que transcurrE~ er plazo otorgado en est~ proveído. 
' 

Notifíquese. Por lisia~ por oficio en su resid~ncia oficial al Municipio de 

Cuautia, Estado de Morelos.:. 
X. 

En consecuencia, , refnítase la versióyigitalizada del presente 

acw~rdo v dE! la1 resolus:i¡Jie veint~ de juniq..,Sf: dos mil dieciocho a la 

Ofic,ina dt~ Corresponden~ia Común de lo~~gaqos de Distrito en el 
1 
¿ 

Esté!do de Mor·elos, q,on :_r·e,sidencia en C:uerpavaca, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en:e1 Acuerdo General Pl$nario 12/2014, a fin de~ 
geni:tre la boleita de turm~.q~~ l1e corresponda y la fvíe al órgano jurisdiccional 

en \prno, a efecto de Q~-ª.i...~!e conformidad con lq dispuesto en los artículos 

157~~_de la L.§Y.. Orgánit;a :l1ell Poder Judicia~ del la Federación, 4, párrafo 

Q!im.ero~r 55. de la Ley .Re!~:imentaria de las fractiones 1 y 11 del artículo 105 

deLJ1;1 Constitución Política J~~ los Estados Unidoª-,Mexicanos, llE!Ve a cabo la 
\·, 
l. 

--· lf 
1 Códi!~º FE~deral de Procedimiento~; Ci~les . 
Artículo :287. En los autos se asenta~á ra~ón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deber~• asentarse pred!;am~nte el día en que surta sus efecto~ la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo .misr5o se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efeoJos ~ue los de la responsabilidad del onniso. 
2 Ley Re!glamentaria de las fracciol1es ljy 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanc>s , \ :¡¡ 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicfa de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias ~(jnstÍ/ucionales y las acciones de inctonstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de l~r· Co~stitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos. A falta de disposición 
expre~;a, se estará a las prevencione!; t:lel '9ódigo Federal de Procedimientos ,civiles. 
3 Ley Or~1ánica del Poder Judicial do la ['edE!ración 
Art.ículo 157. Las diligencias que detba~practicarse fuera de las o'licinas¡ de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se Hev¡;¡rán a cabo por el ministro, consej~ro, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efocto comisione el órgano quE!'corf11:zCé1 del asunto que las motive. 
4 Ley Reglameintaria de las fracciones !•Jf 11 del artículo 105 de la Coins•itución Política de l1:>s Estados Unidos 
Mexic;;inos J 
Artículo 4. Las resoluciones deberá1n n:~tificarse al día siguiente al en q¡ue se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado f'!ll el domicilio de las partes, por cdinducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. t'n casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegr~1fica. ( ... ). 
5 Artíc1.1lc1 5. La:s partes estarán obligc:1das~a recibir los oficios de notificación ¡que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de~que las notificaciones se hagan pqr conducto de actuario, se hará constar el 
nombrn ele la persona con quien se ent1enda la diligencia y si se negarei a firmar el acta o a recibir el o·ficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hech

1
1. ¡ 

2 i 
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diligencia de notificación por oficio del 

presente acuerdo y Ae la resolución de veinte 
). 1 

de junio de dos mil aiec;iocho al Municipio de 

Cuautla Estado de orelos en su residencia 

oficial; lo ante_rior, enfla 'inteligencia de que para 
. ' ' 

los efectos de lo prevj:st~ en los artículos 2986 y 

2997 del citado Códigq·Fe.deral de Procedimientos 
t ': 
1 

Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en: la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
f . 

481/2018, en t~rminos del artículo 14, párrafo ~'l~e.ro8,~ cit~d~ ~cu.erdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requr~(e al Wo JUrrsd1ccronal 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores '.,d~ este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenc;~or esa misma vía. 

' 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis Mar~fj_.~Uiliir Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la ~. quien actúa con Leticia 
,,....---------....... rr~ 

Guzmán ~jf~_nda, Secretaria de la SeJ-.:i~n de '... Trámre de Controversias 

Constitucion~es y de ~cciones de lnc~uci d1ali ª11 de la S~bsecretaría 
A 1 1 \ !, ' ~ \ 

General de c1uerqos de e~tr.'Al ~Ita Tribunal, que a.te. '~·,. 
'\1/ ¡~ i;/1 

¡' / : , i l\d 11 ¡ ~ ·.:~ / yl 
, 1 • 1 .

11
, I ~ 

i 1 ' .' ¡' ~ , 
/ .)¡ :/ ' 1 ~ il / 

( I 1 ~ } .. , .. 
·,'- ,/ ~t''.l 

. / '·• 

~ ..,_ --~----__../ ¡; 

6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la ¡ esidencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia pa(..l asyntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. ! . · 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, toda¡; las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase d~. diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesari~.s para la cumplimentación. 
7 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al fin q4e cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún .. easo, el término fijado pueda exceder de 
diez días. ·~; . 
8 Acuerdo General Plenario 12/2014 ) 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este .,submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo prevr~to en el,artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación & uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del resp.ectivo órgan~ jurisdiccional del PJF, ~i. se i~gresan en 'd~c.umento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de estos, bastara que la FIREL que se utilice pfira ~µ transm1s16n por el MINTE~SCJ~, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en¡.la i~teligencia de que en la ev1denc1a 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es\copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). ~ 

·~. ' ;· ~ 
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